
Resolución Nº 1660: 
Corrientes, 22 de Julio de 2014. 
 
VISTO : 
El Expediente Nº 1519-S-2014 por medio del cual la Subsecretaría de Desarrollo Económico solicita la 
compra de 1000 kilos de carne para asistir a las personas afectadas por las inundaciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, atento a la necesidad de asistir a la población ribereña afectada por las inminentes lluvias y 
crecidas del Río Paraná, el Municipio adopta medidas de protección a estas personas asistiéndolos con 
alimentos de primera necesidad a fin de que puedan afrontar la presente situación de emergencia. 

Que, a fs. 1 obra la solicitud de compra de 1.000 kilos de carne pura para asistir a las personas 
afectadas por las inundaciones. 

Que, a fs. 2 obra presupuesto de Proveeduría de Carne S.R.L. 
Que, a fs. 5 se acompaña comprobante de afectación preventiva. 
Que, a fs. 7 obra informe de la Dirección de Compras y Suministros Nº 792/2014. 
Que, a fs. 8 obra Proyecto de Resolución. 
Que, a fs. 9 intervino la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Desarrollo Productivo 

y Economía Social. 
Que, el Intendente posee las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en sus art. 

14º inc. 13) y art. 46 inc. 22) y 33) para el dictado de la presente norma administrativa. 
 
POR ELLO  
 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar la compra de 1000 KILOS DE CARNE, CORTES VARIOS (AGUJA, FALDA, 
PALETA) en forma directa a favor de “PROVEEDURIA DE CARNES S.R.L.” CUIT Nº 30-71012881-
9, de acuerdo con el proyecto de adjudicación de fs. 7. 
Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley Provincial 
Nº 5571- art- 109º inc. 3, Decreto Nº 3056/04 y Resolución Nº 86/10 y Resolución Nº 2721, art. 14º 
incisos 13); y art. 46º incisos 22) y 33) de la Carta Orgánica Municipal. 
Artículo 3: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir la orden de pago y a su vez, 
efectuar el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de 
“PROVEEDURÍA DE CARNES S.R.L.” CUIT Nº 30-71012881-9 por la suma de $ 20.600 (VEINTE 
MIL SEISCIENTOS) por lo precedentemente expuesto. 
Artículo 4: La Secretaría de Economía y Finanzas imputará en las partidas correspondientes. 
Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaría de Coordinación General y 
los Señores Secretarios de Desarrollo Productivo y Economía Social y de Economía y Finanzas. 
Artículo 6: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
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Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 
General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía  
y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 



 
 
 
 
 
 


